


Del 1 al 30 de abril se celebrará la segunda edición de “Viñarroz”, el Festival de Arroz y Vino más Particular, 
organizado por Bodegas San Valero. Durante las fechas indicadas, los aragoneses y visitantes podrán 
disfrutar de los mejores arroces de Zaragoza, Huesca y Teruel junto a los vinos jóvenes de la marca 
Particular (Particular Garnacha, Particular Chardonnay, Particular Garnacha Blanca y Particular Garnacha 
Rosé) y Particular Garnacha Viñas Centenarias.  
 
Para participar en el evento, se requerirá aceptar una de las promociones que ofrece Bodegas San Valero.

1. Compra de cinco cajas de Particular Joven y la bodega le regalará dos cajas. (PROMOCIÓN 5+2).

2. Compra de diez cajas de Particular Joven y la bodega le regalará cuatro cajas y una botella MAGNUM 
de Particular Joven Tinto. (PROMOCIÓN 10+4+1 MAGNUM JOVEN TINTO).

3. Compra de tres cajas de Particular Garnacha Viñas Centenarias y la bodega le regalará una caja. 
(PROMOCIÓN 3+1).

4. Compra de seis cajas de Particular Garnacha Viñas Centenarias y la bodega le regalará dos cajas 
y una botella MAGNUM de Particular Garnacha Viñas Centenarias. (PROMOCIÓN 6+2+1 MAGNUM 
GARNACHA CENTENARIA).

Asimismo, se entregarán cartelería, displays para colocar en la barra del establecimiento y flyers con toda 
la información sobre el festival.

Bodegas San Valero se encargará de la promoción y difusión del evento tanto en sus redes sociales como 
en su página web, así como a través de medios de comunicación e influencers.

El plazo de inscripción es del 3 al 17 de marzo y se puede realizar a través de la página web de Bodegas San 
Valero o a través de distribuidores. En sanvalero.com se pueden consultar las bases con toda la información 
del evento. Inscripciones aquí.
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https://docs.google.com/forms/d/1MFeCe0266SZbyIF-JtFjZ8ErCzPRJ7tldiNWaC5MUX4/viewform?edit_requested=true


CONDICIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO

Duración: Del 1 al 30 de abril.

Productos: 

Arroz (en formato libre) + Botella de Particular (Particular Garnacha, Particular Chardonnay, 
Particular Garnacha Blanca, Particular Garnacha Rosé o Particular Garnacha Viñas Centenarias)

Condiciones de la campaña:

Se debe proponer un precio cerrado de la propuesta con arroz + Botella de Particular (Particular 
Garnacha, Particular Chardonnay, Particular Garnacha Blanca, Particular Garnacha Rosé o Particular 
Garnacha Viñas Centenarias).

Se recomienda realizar una oferta atractiva y diferente al producto o precio habitualmente ofertado. 

Condiciones de participación:

Compra mínima de alguna de las promociones propuestas. 
· Compra de cinco cajas de Particular Joven y la bodega le regalará dos cajas. (PROMOCIÓN 5+2). 
· Compra de diez cajas de Particular Joven y la bodega le regalará cuatro cajas y una botella MAGNUM 
de Particular Joven Tinto. (PROMOCIÓN 10+4+1 MAGNUM JOVEN TINTO).
· Compra de tres cajas de Particular Garnacha Viñas Centenarias y la bodega le regalará una caja. 
(PROMOCIÓN 3+1).
· Compra de seis cajas de Particular Garnacha Viñas Centenarias y la bodega le regalará dos cajas y 
una botella MAGNUM de Particular Garnacha Viñas Centenarias. (PROMOCIÓN 6+2+1 MAGNUM 
GARNACHA CENTENARIA).

Compra directa al distribuidor habitual asociado a la promoción.

Ajustarse al tiempo de duración de la campaña.

Participar en el correcto desarrollo de la promoción.

Anunciar con carteles, flyers y/o displays la participación en el “Viñarroz”.

Facilitar una fotografía de la propuesta a la organización del evento a través del correo electrónico.
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